
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500920220000900 Ordinario Jose Antonio Garcia 
Lopez

Porvenir Sa - 
Colpensiones

17/08/2023 Auto Fija Fecha - Rad. 
2022-00009 Resuelve:1. 
Tener Por Contestada La 
Demanda Por Parte De 
Colpensiones Y Colfondos 
S.A.2. Tener Por No 
Contestada La Demanda 
Por Parte De Porvenir 
S.A.3. Habilitar A La Firma 
Sociedad Organización 
Juridica Y Empresarial Mv 
S.A.S. Comoapoderada 
General De Colpensiones 
Y Al Representante Legal 
De Esa Firma, Dr. José 
Davidmorales Villa, Como 
Apoderado Principal De 
Colpensiones.4. Facultar A 
La Abogada Yaneth 

En la fecha viernes, 18 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Victoria Obredor Beltran, 
Como Apoderada Sustituta 
Dela Demandada 
Administradora Colombiana 
De Pensiones- 
Colpensiones, En 
Lostérminos Y Las 
Condiciones Señaladas En 
Los Poderes Conferidos.5. 
Habilitar Al Abogado 
Jhonathan Antonio Arteta 
Ortiz, Identificado Con 
Cedula Deciudadanía 
72.290.185, Con Tarjeta 
Profesional No. 191.552 
Del Consejo Superior De 
La Judicatura, 
Comoapoderado De 
Colfondos S.A.6. Señalar 
El Día 25 De Agosto De 
2023 A Las 8:45 A.M., Para 
Llevar A Cabo La 
Audiencia Contempladaen 
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El Artículo 77 Del C.P.T. Y 
S.S., Y, De Ser Posible, La 
Prevista En El Artículo 80 
Ibídem, Modificados Porlos 
Artículos 11 Y 12 De La 
Ley 1149 De 2007, 
Respectivamente. 7. 
Advertir A Las Partes, Sus 
Apoderados Y Demás 
Intervinientes, Que 
Deberán Atender Las 
Instruccionesseñaladas En 
La Parte Motiva De Este 
Proveído, Con Miras A 
Garantizar La Realización 
De La Audiencia 
Sincontratiempos 
Tecnológicos.8. Establecer 
El Siguiente Enlace A 
Través Del Cual Se Llevará 
A Cabo La Audiencia Y Al 
Cual Deberánacceder El 
Día Y Hora Señalados: 
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Https:Call.Lifesizecloud.Co
m19036127
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